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La delegación de Sanidad y 
Asistencia Social del 
Ayuntamiento de Madrid 
pretende llevar a cabo un 
programa sanitario por los 
distintos barrios madrileños, 
con el objeto de prevenir 
las enfermedades y ofrecer 
una mejor calidad sanitaria.
Para realizar estos objetivos, 
ha puesto en marcha las obras 
de readaptación de las antiguas 
Casas de Socorro, que pasan 
a convertirse en Centros de 
Promoción de la Salud.
Es preciso remontarse a la época 
de Carlos III para hallar la raíz 
de las Casas de Socorro, que 
nacieron bajo el concepto de 
Beneficencia para ofrecer 
asistencia a los pobres y 
marginados. Con el paso del 
tiempo, las antiguas Casas de 
Socorro, ubicadas en las iglesias 
y conventos y destinadas a 
paliar las necesidades materiales 
más perentorias de 
los demandantes, se van 
perfeccionando y clarificando 
sus funciones.
De esta manera llegamos a 
los tiempos actuales en los que 
las casas de socorro pasan a 
llamarse Centros Asistenciales, 
dedicados a la atención de todo 
tipo de urgencias y asistir al 
Padrón de la Beneficencia 
Municipal. Ahora, la delegación 
de Sanidad va a dar un paso 
adelante, promoviendo 
la medicina preventiva y para 
ello acondicionará debidamente 
los centros asistenciales, a fin de 
que puedan ejercer la doble 
labor asistencial y preventiva.
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SERVICIOS A PRESTAR POR LOS CENTROS 
DE PROMOCION DE LA SALUD

Medicina de la Comunidad: Diagnóstico del Es­
tado de Salud del distrito, señalando qué patologías 
predominan en la zona y su distribución en los dis­
tintos grupos de población, lo que permitirá dirigir las 
acciones del Centro de Promoción de la Salud hacia 
los problemas de salud prioritarios de cada zona.

Asistencia Social: Atención individual a problemas 
sociales (guarderías, colegios, viviendas...). Estudio 
social del distrito, que será de utilidad, entre otras 
cosas, para el establecimiento del diagnóstico del 
estado de salud de la comunidad mencionada.

Puericultura y Protección Materno-Infantil: Infor­
mación y asesoramiento sobre vacunaciones. Aten­
ción de problemas psíquicos. Estudio de niños con 
problemas de adaptación escolar.

Planificación Familiar y Educación Sexual: Orien­
tación de las parejas y mujeres en el sistema de 
planificación familiar más adecuado para ellas. Revi­
sión y examen clínico y ginecológico de las mujeres 
que utilizan un sistema de planificación y contra­
cepción. Información y asesoramiento a grupos.

Servicio de Medicina Interna y Detección Oncológica
Estudio médico de los pacientes remitidos por los 

demás servicios del Centro. Chequeos de colectivi­
dades que lo requieran y detección de diabetes, 
hipertensión, obesidad, etc. Cribaje oncológico en 
colaboración con la Asociación Española de Lucha 
contra el Cáncer de la población del distrito.

Salud Mental: Información, asesoramiento y aten­
ción especial a los factores que influyen de manera 
directa en la Salud Mental de los ciudadanos del 
distrito. Atención a: problemas en el comportamiento 
infantil (agresión, enuresis...), problemática en la 
relación de pareja (comunicación, problemas en la re­
lación sexual...), prevención de toxicomanías e in­
adaptaciones.

La plantilla de los Centros de Promoción de la 
Salud estará integrada por: Dos ginecólogos, dos 
psiquiatras, dos psicólogos, un internista, un asis­
tente social, un médico de salud comunitaria, dos 
matronas y un celador. „ V.C/
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